
 

 

 

CITEL/CI.056/21 
30 de agosto de 2021 

 
DE: Comisión Interamericana de Telecomunicaciones  (CITEL)  

 T. 202 370 4713 | e.mail: citel@oas.org  | twitter: @OEA_CITEL 
 

PARA:   Administraciones, Miembros Asociados del CCP.I, Autoridades y 
Observadores de la CITEL. 

 
CC: Misiones Permanentes ante la OEA y Misiones de los Observadores 

Permanentes ante la OEA.   
 

ASUNTO:  39 REUNIÓN DEL CCP.I: 4 al 8 de octubre de 2021 (Virtual) - Anfitrión: 
Brasil  

 CUARTA REUNIÓN PREPARATORIA DE LA CITEL PARA LA 
CONFERENCIA MUNDIAL DE DESARROLLO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES (CMDT-21): 4 al 8 de octubre de 2021 
(Virtual) - Anfitrión: Brasil  

 
La Secretaría de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones de la Organización de 
los Estados Americanos (CITEL/OEA) a solicitud del Presidente del Comité Consultivo 
Permanente I: Telecomunicaciones/TIC (CCP.I), le saluda atentamente y tiene el honor de 
informarle que la 39 REUNIÓN DE ESTE COMITÉ se realizará de manera virtual a través de 
la plataforma ZOOM del 4 al 8 de octubre de 2021 y se contará con interpretación 
simultánea en dos idiomas (español e inglés). Se adjunta el proyecto de temario y el 
proyecto de calendario. 
 
Además, el Grupo de Trabajo para la preparación y seguimiento para la AMNT, la CMTI y 
la CMDT (GTCONF) realizará la CUARTA REUNIÓN PREPARATORIA DE LA CITEL PARA LA 
CONFERENCIA MUNDIAL DE DESARROLLO DE LAS TELECOMUNICACIONES (CMDT-21), el 
cual sesionará durante el 4 al 8 de octubre de 2021 en el marco de esta reunión. Se adjunta 
plantilla de documentos para el envío de contribuciones a esta reunión.  
 
El registro en línea de participantes para la 39 Reunión del CCP.I se realizará a través del 
siguiente enlace: http://www.oas.org/citelrs/Default.aspx?lng=Spa. El registro abrirá del 
30 de agosto de 2021 hasta el 30 de septiembre a las 16:00h (EST, hora de Washington 
D.C.).  Por favor, informe a la Secretaría de la CITEL, la lista de las personas que componen 
la delegación para esta reunión, antes de la fecha mencionada.  
 
La Secretaría informa que no habrá extensión para el registro de participantes luego de 
culminado el plazo de registración. Por esta razón, agradece a sus miembros tomar en 
cuenta las fechas límites establecidas, ya que no se recibirán registros tardíos. Además, 
destacamos que la información para acceder a la plataforma ZOOM se facilitará a los 
participantes debidamente registrados, el día antes de la reunión incluyendo la orden del 
día y las recomendaciones a seguir para su ingreso a la reunión. 
 



 

Las contribuciones para la reunión deben ser enviadas en el Espacio de Colaboración de la CITEL: 
https://www.citel.oas.org/es/collaborative/pcci/39_bra_21/paginas/default.aspx  
Se adjunta plantilla de documentos para el envío de contribuciones a esta reunión.  
 
De acuerdo a la decisión CCP.I/DEC. 268 (XXX-17) el plazo para la presentación de documentos para 
la reunión del CCP.I vencerá el 20 de septiembre de 2021, los documentos recibidos después de esa 
fecha podrán ser transferidos a la siguiente reunión del CCP.I. Asimismo, para que pueda efectuarse 
la traducción de los documentos, las Administraciones deben presentar sus contribuciones antes del 
13 de septiembre de 2021 y los documentos que se presenten después de esa fecha podrán no 
traducirse. Tenga en cuenta que los documentos informativos no se traducirán, solo se traducirá la 
página correspondiente al resumen ejecutivo/impacto del sector (portada del documento).   
 
Para cualquier información adicional sobre la reunión, favor contactar a la Secretaría de la CITEL: 
citel@oas.org  

 
 
 

Oscar Giovanni León Suárez 
Secretario Ejecutivo de la CITEL  


